
,/ ,/
Guatemala, 28 de febrero de 2Ol7

Señor
César Roberto Velásquez Barrera
Viceministro de Desarrollo Sostenible
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Señor Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de day curtplimiento a la
Cláusula Décima Primera del Contrato Número AC-46-2O17, celebrado
entre el Depfacho Superior y mi persona para la prestación de Servicios
Profesionafes, bajo el Renglón O29, me permito presenta.r el Informe
Mens¡eal 6obre las q.ctividades-..desarrollad4s en el período comprendido del
01 le febrero aI z{de febreró del año 20Ú .

Actividades Realiaadas

Asesorar y anaTlz.ar los aspectos jurídicos en el proceso de consulta a
pueblos indígenas según el Convenio 169 de la Organización Internacional
de Trabajo de los expedientes que se detallan a continuación, derivado de

lo cual se asesoró en materia legal administraüva.

Atendí la consulta relacionada con el seguimiento al proceso de revisión y
análisis del expediente identificado bajo el número DGE-86-2006 de

Renovables de Guatemala, Sociedad Anónima, en referencia al proyecto

hidroeléctrico denominado "Palo Viejo", el cual se encuentra ubicado en la
finca san Francisco, del Municipio de Sa¡r Juan Cotzal, del Departamento
de El Quiché, en el cual a través del Presidente del Consejo de

Administración y Representante Legal, solicita modificación de contrato de

autorización definitiva para utilizar bienes de dominio público para Ia
instalación de la central generadora hidroeléctrica antes mencionada, en el

senüdo de cambio de modificación de la cota mínima sobre el río Putul, de



la 794 m.s.n.m a la 791 m.s.n.m. con er objeto de brinda¡ asesoría pa¡a
preparar informe que da respuesta a la solicitud de secretaria Gerr"rJ.
través de Providencia No. 1845.

Las observaciones asesoradas sobre la solicitud para cambio de cota
mÍnima y el análisis de la información para brinda¡ iespuesta a secretaria
General se fundamento en lo siguiente:

o De acuerdo al marco der convenido 169 de la organ ización
Internacional del rtabajo -oIT-, Dentro del perimetro 

".r- 
dónd" s"

encuentra el ubicado el proyecto hidroeléctrico no se identifrca¡on
comunidades indígenas que puedan ser propensas a la vulneración
a sus derechos huma¡os derivado de la soücitud presentado sobre
el cambio de la cota mínima.

Atendí la consulta para revisar, anahzar y preparar expediente relacionado
a la sentencia emitida por la corte de constitucionalidad referente a la
autorización definitiva para el transporte de electricidad del proyecto
"Subestaciones Uspantán y Chixoy II y linea de transmisión Uspanlán -
Chixoy II", según expedientes No. 156-2013 y 159-2013 pará que al
respecto se pracüque la consulta, conforme a los estándares
internacionales aplicables.
El expediente que se preparó reúne las actuaciones que el Ministerio de
Energía y Minas ha desarrollado a través del Viceministerio de Desarroho
Sostenible las cuales se han desarrollado garantizando la total y übre
participación de las poblaciones indígenas ubicadas en el área de
influencia del proyecto, reconociendo la importancia y protección de sus
derechos como derechos humanos y basándonos en la igualdad y no
discriminación.

Atendi la soücitud para presenciar en representar al Ministerio de Energia
y Minas la Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo del
Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala, la cual tuvo lugar
en el salón de sesiones "Miguel Ángel Asturias" del Palacio Municipal. En
la cual se dio lectura al Acta No. 12-2016. las puntos sobre los que se
desarrolló la sesión ordinaria son los siguientes: 1.) Aprobación de la
Agenda 2) Aprobación del Acta L2-2OL6 3) Aprobación del Acta 72-2076
zt) Aprobación del Cronograma de Sesiones Ordinarias 2017 5)
Presentación SESAN (Secretaria de Seguridad Alimenta¡ia y Nutricional) 6)
Avance de Proyectos. Se adjunta Acta y Agenda correspondientes.



En respuesta a la Resolución de ra Honorabre corte de constitucionaridad
referente a la consulta al pueblo Indígena lxil por la instalación de racentral generadora hidroerectrica La ve!a-I, qu" se ubica en 

"i ü""iJpiode Santa Marí3 Nebaj, del Departam"rrtó ¿" ni grri"hé, se elaboró informepara la corte de consütucionalidad, bajo er compromiso ante la corte oeconstitucionalidad acerca de ra implementación de ra consurta. er-irrrár*"provee las ultimas actuaciones rql¡21!as por el Ministeri" á" B-r*rgÍ;'vMinas en seguimiento al proceso 
-del diálogá y h constmcción de 

""pi"io"dg confi3nza. con las poblaciones indígenas-qú" p.o"rrr.r, el avance iiJl"obstaculización a dicho proceso.
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Vo. Bo. Césa¡ Roberto V
Viceministro de Desarrollo

Ministerio de Energia y


